POLITICAS PÚBLICAS EN LA EDUCACIÓN COLOMBIANA

(Acerca de la políticas públicas como contra tendencias a la caída de la tasa de ganancia)
Por León Vallejo Osorio

1. Ciclos
¿Cómo explicar el origen de las “políticas públicas” y de las actuales políticas públicas? ¿Qué son ellas en esencia?

El grupo de investigación “Gestión y políticas públicas” Categoría A – Colciencias, dando curso a investigaciones adelantadas bajo su dirección o en relación con él, ha convocado al Seminario sobre Gestión de servicios públicos, bajo la convicción de la necesaria búsqueda de sus articulaciones con la modernización, la mercantilización y las privatizaciones. La programación preliminar llama a estudiar el impacto del neoliberalismo en la gestión de lo público y los servicios públicos, la privatización y la mercantilización de la justicia, el sentido de la estrategia en las empresas de los servicios públicos, la informalidad urbana, las políticas públicas en la educación, los procesos de mercantilización de las políticas públicas sociales, las políticas públicas de desarrollo urbanístico, la evaluación del desempeño del sector de electricidad, el neo institucionalismo, el régimen de servicios públicos domiciliarios, el Estado como mercado de las empresas de servicios públicos domiciliarios, la concesión del servicio público portuario en relación con el comercio exterior y el desarrollo regional, el desarrollo industrial y las potencias de transformación productiva. 
Subyace, a la propuesta de trabajo del seminario, una concepción según la cual el estudio concreto de las políticas públicas, o de su casuística, tiene que articularse al debate sobre lo social, económico y político de la realidad donde ellas se despliegan; y al que se abre sobre las concepciones ideológicas que permean o fundan las líneas teóricas desde las cuales pueden ser pensadas una y otras. Explicar y comprender el surgimiento, el decurso y la dinámica de las políticas públicas exige, así, asumir que ellas tienen “algo que ver” con la realidad (social) donde surgen y operan, aceptando que ello se ve siempre en perspectiva, vale analizadas desde un punto de vista. El presupuesto es simple: no es posible avanzar sin establecer sus articulaciones con la economía, la política y el mundo de lo simbólico; allí, donde es posible hacer creer. 
Nuestra realidad social es el capitalismo; así éste se oculte bajo el nombre de “modernidad”. El tránsito del capitalismo por el actual ciclo de acumulación determina el carácter de los fenómenos a los cuales asistimos, aunque hagamos invisibles uno y otro bajo el atractivo epítome de la “modernización”. Lo cierto es simple… el capitalismo está aquí, y está en crisis. 
Después de los intentos por ocultar o pensar el penúltimo episodio, incluso en la academia, se aceptó que “la economía se ha desacelerado”, que se “llegó a una recesión”, o que “estamos en presencia de una crisis financiera”. Éstas, entre otras muchas formulaciones, ocultan el carácter de este proceso.

El mero registro de la descripción de la crisis ha sido siempre, en el desenvolvimiento de la sociedad capitalista, un punto clave que ha marcado deslindes teóricos, ideológicos, políticos, prácticos (incluso organizativos). 
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FIGURA 1. Ciclos Kondratieff. Fuente: alecoxenford.com
En la figura 1, se ubica el desarrollo de los llamados “Ciclos Kondratieff”. Allí podemos observar “caídas” hacia los años 1800, 1840, 1900, 1940, 2007. Estas caídas se inician en el punto más alto del desarrollo de cada ciclo capitalista, hacia los años 1815, 1864, 1929, 1968, con pequeñas “recuperaciones y vueltas a caer en los años 1820, 1870, 1930, 1972. Las “caídas” se detienen en el punto más “hondo” donde se inicia la recuperación. Todos estos puntos se recuerdan, tal como lo anota Anwar Shaikh
, como la “gran depresión”. 
Hay, sin embargo, tendencias que niegan la existencia de la crisis. Una buena manera para hacerlo, es reconocerla. Por ejemplo cuando alguien, cualquier gerente en lo coloquial, ve “dificultades” dice, que eso es temporal, que los precios bajaron hoy, pero mañana pueden subir; que hoy subieron, pero mañana casi seguramente, bajan. Que, las dificultades de hoy, mañana se solucionan; o al contrario. Éste es, a contravía de lo plenamente afirmado, el reconocimiento de la existencia de “ciclos” que se ubican en cortísimo tiempo (24 horas, una semana). 
2. Ciclos identificados 
Las mismas evidencias suelen mostrar situaciones en las cuales lo anteriormente descrito se repite sucesivamente. Así se termina por reconocer que hay ciclos más largos. Incluso, algunos teóricos le ponen nombres diversos que los diferencian. En relación con la duración, estos análisis consideran “el tiempo que abarca cada ciclo”, confesando que “es muy difícil medirlos” en la medida en que sus oscilaciones “están sujetas a diferentes variaciones [¿variables… causas?], que ocasionan un cambio en cualquier instante del periodo del ciclo, influyendo también en su recurrencia”
. Así se reconoce la existencia de ciclos de “Onda Larga” (de aproximadamente 50 años), ciclos “Grandes” (de entre 7 a 11 años), y ciclos “Cortos” (de 3 a 4 años). Se insiste en la descripción que hace evidente cómo los ciclos están caracterizados por movimientos correspondientes a fluctuaciones u oscilaciones seculares, estacionales, cíclicas o esporádicas. 
Los Ciclos cortos, pequeños o Kitchin (por el economista Joseph Kitchin que los proclamó, con una duración media de 40 meses) se pueden acumular en la conjunción de una serie de tres que “dan lugar” a un ciclo grande (o comercial) denominado también Juglar (por Clement Juglar quien los propuso al análisis de tres fases: prosperidad, crisis y liquidación). Para Nicolai Kondratieff, los ciclos de 7 a 11 años eran, sin embargo, “cortos”; puesto que se presentan al interior de otros de aproximadamente 50 años
. 

En el “imaginario” se impuso la tendencia que considera los ciclos económicos como “algo natural” que se repite tal como lo hacen el día, las estaciones, el año, la menstruación… En esta percepción, se ubicaron fases: Prosperidad, Recesión, Contracción y Recuperación con momentos de “subida” hasta un “techo”, y la necesaria “baja” que, si no es muy pronunciada, recibe un nombre (recesión), y si se hace más profunda, responde a otro (depresión). Éste es, o debe ser, más alarmante que aquél. En todo caso el reconocimiento empírico va a establecer que se trata de algo que “suele suceder”; y que, como “suele suceder”, también “pasará”. 
Las “razones” (no las causas) que se invocan para explicar estos comportamientos de la economía suelen ser de muy diverso calado. Por ejemplo, en medio de la última crisis, en Chile, “se llegó al colmo de reunir todo un congreso de psiquiatras para discutir las homologías entre las depresiones psíquicas y las depresiones económicas, y dar con el tratamiento conductista apropiado. Allí tendrá su lugar el Presidente del Banco Central de ese país que dice ser ‘maníaco depresivo’. Sienten que la crisis los pone a todos ‘frente al reajuste de su personalidad’.”
 Si el mercado, o los gerentes “amanecen” nerviosos, dejan de invertir, lo cual “explica” el inicio de la crisis; pero cuando ellos nivelan su personalidad, se inicia la recuperación…

Como quiera que sea, surge como una necesidad la búsqueda de una explicación del fenómeno, más allá de la personalidad de los gerentes o de la del ciclo económico mismo. Marx, por ejemplo, lo hizo en relación con las tesis de los clásicos de la economía política burguesa (Smith y Ricardo), retomándolos y recogiendo su herencia al confrontar tanto a los románticos (Sismondi) como a las líneas “humanitaria” y “filantrópica”, propias del socialismo utópico (a la manera de Saint-Simon, Fourier, o a la de Owen). Para explicar la crisis, o mejor, las crisis del capitalismo, Marx se alejó de las derivas moralistas y encontró una causa objetiva, material, histórica: la baja de la tasa de ganancia. 
Pero esa baja de la tasa de ganancia (que en su formulación explícita define cómo, cuando la composición orgánica del capital sube, la tasa de ganancia baja) es, según Marx, una tendencia. Lo que la hace una tendencia es el cruce de causas objetivas (el aumento de la composición orgánica del capital), con decisiones políticas que están atravesadas por correlaciones de fuerzas y por diferentes comprensiones del fenómeno.

Marx ubicaba esta ley como una ley tendencial, en la medida en que encontró que contra ella operaba, y podían operar, contratendencias que operan en la realidad pero se originan en el terreno subjetivo y se dan como intervenciones de voluntades políticas de los sujetos colectivos e individuales sobre el fenómeno real. Esas intervenciones han sido de muchos tipos y Marx tipificó algunas de ellas: aumentar la rotación del capital, captar más capital accionario, vender “afuera”, intensificar la explotación de la fuerza de trabajo… todo, apelando a los “atajos” que sean necesarios.

Pero, ¿qué tienen que ver esas contra tendencias, consideradas como decisiones políticas, con un fundamento ideológico y político; y cómo se articulan el punto de vista desde el cual se formulan con un fundamento ideológico que funciona de dos maneras articuladas:

Una, permitiendo “hallar” y postular la respuesta “adecuada” o que parece adecuada para resolver la crisis. 
Dos, generando un “ambiente”, una mirada, una manera de percibir la crisis y sus “salidas”, que es inducida por el Estado, aparatos ideológicos en instituciones mediante, al conjunto de la población, lo cual funda una aceptación de las medidas como medidas “correctas”, como medidas “necesarias”, pero además como quehaceres más o menos “naturales”. Es decir que en el llamado “imaginario”, circula la idea según la cual, si esa medida no la toma alguien, debería tomarla otro… y ello apuntaría a resolver la crisis, sus males, sus carencias y sus iniquidades que fueron, igualmente, o naturales e inevitables, o azarosas e “inexplicables”. 
Marx muestra que la aplicación misma de las contratendencias, lejos de “resolver” la crisis, acumula “efectos” y potencialidades que van a generar, más temprano que tarde, otra caída, otra debacle, más profunda y más cerca en el tiempo una de otra. 
3. Otras contratendencias: concepciones ideológicas acompañan las crisis

El interrogante al cual llegamos y proponemos a este seminario, es simple: ¿Cuáles han sido esas concepciones ideológicas, esas articulaciones ideológicas que acompañan las crisis?
Si miramos las “ondas” tal como las estableció Kondratieff, y las vemos empíricamente evidenciado eso empírico en un cuadro, vemos cómo efectivamente, cuando sube la composición orgánica del capital, baja la tasa de ganancia y al contrario. 
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FIGURA 2. Tasa de ganancia/ composición orgánica del capital. Fuente: Roelandts Marcel. Cf: correntroig.org
En el momento de la acumulación originaria del capital, la burguesía revolucionaria viene de derrotar al feudalismo (y a los señores feudales). Allí necesita un sujeto libre de toda propiedad y de toda apropiación que deba vender y pueda compra su fuerza de trabajo en el “mercado laboral”. Para ello no puede tener ataduras que le estorben. Por eso la burguesía habla el lenguaje de “todos los hombres son libres, todos los hombres son hermanos, todos los hombres son iguales”. Con su desarrollo, el capitalismo llega a un momento en el cual, como resultado de la competencia entre los capitalistas (entre los “empresarios), las fuerzas productivas apropiadas individualmente en el marco de la propiedad privada capitalista, se desarrollan, acrecentando la composición orgánica del capital, y surge la crisis. 
Para resolverla, la ideología burguesa “avanza” hasta hacerse reaccionaria. El discurso de “todos los hombres son hermanos, libres e iguales”, es liquidado. En su lugar se erige otro: el de la libertad y el orden. “Libertad” de comprar y vender, y “orden” para garantizar la apropiación individual de la ganancia y la acumulación. En esa consigna, como se ve, están estipuladas una concepción ideológica, una concepción económica con un papel del Estado como garante de la acumulación que, de alguna manera, concreta el concepto de libertad como la libertad para acumular (que tienen en adelante los propietarios de los medios de producción; estatuidos éstos, como propiedad privada burguesa). 

Este esquema ideológico plantea que el Estado es el garante de la acumulación privada y que sólo puede acumular legítima y legalmente quien tiene la propiedad privada sobre los medios de producción. 
Por el otro lado, se da la defensa de la acumulación como tal y la postulación de un sujeto-ciudadano que vive en función de esa acumulación. Éste, es el origen del pensamiento expresado por Jeremy Bentam, incluido el del panóptico que postula una mirada física omnipresente sobre los agentes de la práctica social, de tal modo vigilante que cada ciudadano, sintiendo su peso, termina por interiorizarla (interiorizando también al gendarme)… hasta llegar a conquistarse, “íntimamente”, a sí mismo, como sujeto que se auto-vigila y controla en consonancia con el “querer” de la mirada que termina por fundarlo como sujeto. Es el resultado del panóptico permanente aplicado desde la escuela, la fábrica y la cárcel. 
El otro eslabón de la misma cadena, que marca y arrastra la contradicción, reclama la libertad tal como la concibe Benjamín Constant, vale decir como “independencia individual” absoluta (sin determinaciones materiales) erigida en la “primera necesidad de los modernos” de tal modo que “en consecuencia, ninguna de las numerosas y muy alabadas instituciones que perjudicaban la libertad individual en las antiguas repúblicas, resulta admisible en los tiempos modernos”
.

Se despliegan aquí los fundamentos del liberalismo manchesteriano, que asume una perspectiva eficiente. 
Una vez resuelta la crisis, hacia mediados del siglo XIX, la obra de Marx recoge los análisis que, sobre el problema del valor había logrado la economía política, entendiéndolo como “trabajo socialmente necesario a la producción de la mercancía”. Este fundamento llevó a Marx a sintetizar en su teoría las leyes que rigen el capitalismo y explican su dinámica; incluida la crisis:

·  “La concentración y centralización que acompañan a la acumulación de capital” 

· “La tendencia intrínseca del capital a crear y mantener un fondo universal de desempleo y empleo parcial (temporal), un verdadero ejército internacional de reserva de trabajo”. 
· “La tendencia de la acumulación a hacer decrecer la tasa de la ganancia y, por lo tanto, a socavar la acumulación en sí misma. 
El capitalismo, tal como lo previó Marx, entró en una nueva crisis. ¿Qué se necesitaba como colchón ideológico para que las medidas tomadas como contra tendencias fueran eficientes? En el seno de la sociedad y de la clase obrera, del proletariado, aparecieron el anarquismo y el constitucionalismo, en las figuras de Lasalle y Proudhom, por ejemplo. Ellos sirvieron a esos propósitos. El capitalismo volvió a retomar el aliento, a generar unas contratendencias, pero también a crear unas condiciones, para que esas políticas no sólo fueran creíbles, sino que también fueran aceptadas. Y, en eso, el Estado jugó, de nuevo, un papel primordial. 
Junto a las contra tendencias que se implementaron, apareció una nueva mirada frente al asunto. Se dijo que el capitalismo había logrado el equilibrio y que, con la presencia del imperialismo, las leyes que regían en el capitalismo ya no estaban en funciones… porque la competencia misma había sido superada en la medida en que el monopolio tenía ya resueltos esos problemas. Este es el punto, por ejemplo, del debate entre Bernstein y Rosa Luxemburgo
. Pero también fue el centro de la demostración que Lenin hizo de cómo esas leyes que rigen al capitalismo siguen vigentes: el monopolio no resolvió las contradicciones y las leyes de la concentración del capital, de la centralización del capital continuaban haciendo lo suyo de tal modo que el imperialismo no es distinto del capitalismo sino “su fase superior (y ultima)
”. 
Aquí, Lenin adelanta un análisis esencial: muestra cómo el capitalismo es ya capitalismo parasitario, al mostrar cómo se articularon y fusionaron el capital bancario y el capital industrial, y cómo el capital monopolista no es lo otro del capitalismo sino capitalismo pleno. El dirigente de la revolución bolchevique enfatiza, además, cómo la guerra es consustancial a ese problema. 
El capitalismo que por entonces venía avanzando bajo la cantinela de haber logrado el equilibrio llega, sin embargo, a una nueva crisis que nadie vio venir, salvo los marxistas,. Por ejemplo, Grosmann
. Este hombre se anticipó al fenómeno por lo menos en cinco años.
Surgió la crisis del año 29. Esta crisis se originó por las mismas razones ya suficientemente estudiadas e historiadas: el aumento de la composición orgánica del capital llevó a la caída de la tasa de ganancia. Como siempre, aparecieron todas las manifestaciones de la crisis que algunos confundieron y siguen confundiendo con la crisis misma, de la misma manera que en ausencia de un médico eficiente, se termina confundiendo el síntoma con la enfermedad, notando y describiendo en detalle a la fiebre y al estado febril del paciente, sin ver y delatar la actividad de las bacterias. 
También, en este nuevo periodo, fueron necesarios cambios partiendo de la intervención del Estado que ya era, como sujeto colectivo, bastante consciente de su esencia como instrumento de las clases dominantes y que, como tal instrumento, debe aparecer como representante de toda la sociedad. Allí aparecieron tres corrientes hermanas y ligadas por fundamentos conceptuales: la social democracia, el liberalismo y el fascismo, haciendo lo que antes hicieron el reformismo, el constitucionalismo y el liberalismo manchesteriano.

La socialdemocracia y el fascismo (y el corporativismo que lo sustenta) tienen en común la creencia según la cual no existen las clases sociales o, que si ellas existen, no debería existir la lucha de clases. Así, “lo que tiene que darse” es una “colaboración en función de los intereses que aparecen como intereses superiores: los intereses de la nación”. Esta concepción corporativa y fascista sirvió (y sirve) de “hábitat” para el desarrollo de las políticas que ya desde entonces denominaron “anti-cíclicas”, en el intento de resolver los problemas de la crisis. Como parte importante del mismo proceso, como se sabe ya suficientemente, surgió de nuevo la guerra, que terminó “quemando” los capitales excedentes que generaron esa crisis de sobre-acumulación.

Así se impuso una gran transformación del Estado, en las mismas proporciones que habían ocurrido en los ciclos anteriores; esta vez de la mano de Keynes. Las propuestas keynesianas se desarrollan apuntando a un papel más activo del Estado como eje y propulsor de las contratendencias, en una propuesta que es sencilla y clara: el Estado debe garantizar una demanda agregada, que se concreta en la generación de trabajadores de la salud, la educación, el mantenimiento y producción de vías (y de las obras públicas), la electricidad; todos, a cuenta del Estado (central) y al servicio de las grandes masas. 
Para sostener esta actividad, el Estado se financió con recursos (incluidas las rentas) obtenidas de quienes tenían más “ingresos”, excluyendo de la tributación a los sectores que no los tenían o no tenían riquezas de donde tributar. Al esquema se agregó una “tributación media” de los “sectores medios” de la sociedad que no tienen “mucho” pero tampoco asumen carencias esenciales. 
Esta perspectiva generó, en los hechos, un largo ciclo de acumulación por fuera de “sobresaltos”, que llevó de nuevo a soñar con la eternidad del capitalismo. Era el reconocimiento de la vigencia de una sociedad “moderna” que tenía a su disposición a la naturaleza y al hombre, lejos de la incertidumbre. Así, los pregoneros del orden vigente, notificaron la inexistencia misma de la crisis. La idea según la cual la sociedad capitalista podía llegar a la crisis, comenzó a desecharse, incluso conscientemente. Que el viejo Marx estaba equivocado y “al capitalismo no le llega la menstruación”, llegaron a plantear algunos teóricos que quisieron ironizar. Así, sencillamente, concluyeron que el marxismo mismo era una enorme equivocación. 
En ese mismo periodo el desarrollo y posicionamiento del imperialismo llegó a todo el globo terráqueo. Existía, también, una realidad firme y clara que operaba como salvaguarda a una crisis universal y generalizada: la presencia de la Unión soviética en los primeros decenios del siglo y la creación de la China (en los decenios de mediados de siglo), operaban como dos inmensos territorios que al “transcurrir” al margen de los avatares del mercado y la producción capitalista controlada ya por los monopolios, operaban como “colchón” que amortiguaba la profundización universal del fenómeno de la caída de la tasa de ganancia.

En ese mismo tiempo Mao, al recuperar lo esencial de la doctrina marxista, señaló un aspecto esencial que surge del su fundamento dialectico donde logra cruzar una comprensión de la dinámica y esencia del Estado contemporáneo y sus regímenes políticos (que él denomina “Sistemas de Estado”), con la universalidad del fenómeno de la acumulación generada en los países sometidos a la égida de los que, a partir de Bretton Woods, se conocían ya como los “organismos internacionales del crédito”. Las categorías de “capitalismo burocrático”, “burguesía burocrática” y “burguesía financiera” permitieron avanzar en la comprensión del carácter de la sociedad capitalista posterior a la segunda guerra mundial. Mao señaló específicamente el punto que tiene que ver con que el Estado se convierta en rentista, pero también en instrumento para que los cazadores de renta dispongan de ganancias extraordinarias puestas al servicio de la superación de la crisis y del nuevo despliegue del “crecimiento económico” de un capitalismo que parece rozagante. 
En esta teoría de la renta, ligada a la realidad de lo que es el imperialismo, está ya en la noción del “capitalismo parasitario” propuesta por Lenin. Mao, al establecer la categoría de “capitalismo burocrático”, deja saber que el Estado se está convirtiendo en una gran máquina que interviene la economía, la producción y el intercambio, tras una figura que tampoco se ha desarrollado suficientemente, que es la imagen de la “burguesía compradora”, es decir una burguesía que aparentemente actúa al operar en los territorios (países) donde en lugar de eficiente propulsora de la producción, opera para entregar mercados donde se realice la plusvalía extraída en otros territorios. Compra y vende, obtiene las ganancias del reparto de la plusvalía y de la renta obtenida por otros. Eso explica con lucidez la naturaleza del tipo de capitalismo que el imperialismo siembra en los países que crecen bajo el control de los “organismos internacionales del crédito” y del capital monopolista. 
Al centro estas categorías, Mao mostró cómo el Estado genera mecanismos rentísticos. Ésta, es una contribución de suma importancia para comprender cómo funciona el capitalismo en esta etapa, y en este ciclo de acumulación. 
4. Las políticas públicas y la intervención neoliberal
El papel “interventor” del Estado no se liquidó con la vigencia de las tesis impulsadas desde la escuela austriaca y sus adláteres; al contrario de lo que da a entender el lenguaje “neo” liberal, el Estado hubo de asumir su tarea de instrumento al servicio de los cazadores de renta, realizando —además— la tarea de ajustar las líneas de su sistema legal a las necesidades de la acumulación.

El capitalismo entra en crisis, nuevamente y llega a otra gran depresión. Es una crisis que se manifiesta ya hacia finales de los años sesenta del siglo pasado y se hace plena y explicita en el año de 1972, bajo la evidencia de la llamada “crisis del petróleo”. De por medio, como se sabe, está la guerra de Vietnam y la derrota de los EEUU en ella. 
Hay que destacar cómo y de qué manera, como contratendencias, surgen corrientes ideológicas que hacen su tarea al ayudar a “comprender” y a encontrar la propuesta que la burguesía busca como solución; pero también a hacer que esa propuesta sea aceptada como posible, necesaria y “natural”. 
Estos esquemas ideológicos desplegados son, entre otros, el neo institucionalismo, y una mezcla de liberalismo, fascismo y socialdemocracia regida, ahora, por el liberalismo bajo la impronta del llamado “neoliberalismo”. Estas opciones, en su conjunto, no funcionan sin otro referente: eso de volver a lo pequeño, negar la causalidad, plegarse a la eficiencia y al “desempeño”, en las articulaciones de los esquemas del pensamiento postmoderno con los eslabones básicos de la llamada nueva gerencia. 

Por otro lado, hace parte de este entramado la idea según la cual el Estado “redujo” o tiende a reducir su tamaño, cuando convierte al mercado en el rey y en el gendarme. Lo contrario es lo cierto: pese a la propaganda según la cual asistimos a la “disminución de las tareas del Estado”, éste asume un papel activo e incisivo a la hora de desmontar los fundamentos legales y de legitimidad que rubricaban viejas conquistas de los trabajadores. Y el nombre de ese papel activo es claro y sonoro: “políticas públicas”. El papel de estas políticas públicas, está en concretarse como enormes contratendencias que apuntan a resolver los nudos gordianos de las contradicciones a las que había llegado y en las que se había “encallado” el Estado de Bienestar. Estas políticas (públicas) se centran en la tarea de convertir los derechos en mercancías y hacer “rentable” su ejercicio. 

Esto lo hace en todos los niveles de la práctica social, pero para el caso que en este seminario nos ocupa, centraliza su efectividad en dos actividades económicas básicas: la salud y la educación. 

Su esquema básico es importante a la hora de su eficiencia: tanto la una como la otra son negocios muy primordiales y que no pueden dejarse por fuera del mercado, de la “dinámica económica natural y consustancial al capitalismo”; por eso hay que convertir esos niveles de la práctica social en actividades productivas, es decir en fuente de plusvalía y de renta. En fuente de ganancia. 

Esto lo hace el Estado entregando ese “renglón” a particulares; haciendo que lo que no tenga esta dinámica (porque no fueron directamente entregados como propiedad o en “concesión”, “contratación” o “administración”), permanezca en el sector oficial-estatal, pero funcionando con los mismos parámetros (de “eficiencia”) de la empresa privada (todo vía MECI, norma ISO y “acreditación). 
 Para el caso de la educación, el capitalismo le hace cumplir otro papel activo: en cuanto necesita avanzar en una reorganización del trabajo que pasa del esquema tayloriano al toyotismo y al posfordismo fundado en el trabajo fragmentado, pone la calificación de la fuerza de trabajo en función de la acumulación, en una operación que articula a la gran empresa, las demás: mediana, pequeña, micro y “nano” empresas. Todo ocurre en una dinámica que fundamenta su accionar en el individualismo metodológico y el egoísmo a ultranza. La educación tiene la tarea de formar la nueva fuerza de trabajo que el capitalismo necesita (“libre” y “competitiva”), basada en pedagogías que, en lo fundamental, gravitan (todas) en el constructivismo
. 
Este primer aspecto se liga con el segundo: hacer de este ejercicio un “renglón rentable” del conjunto de la economía; hacer de ello un negocio, sin más. Para ello, quien debe garantizar la formación de la fuerza de trabajo, quien debe financiarla, no es ya el Estado o la empresa que la necesita, sino el trabajador que la va vender en el mercado laboral. Cada trabajador debe financiar la compra de la calificación de su propia fuerza de trabajo. Así, se deja como una evidencia que sólo puede estudiar quien esté en capacidad de comprar el conocimiento que se adquirirá por “paquetes”; mucho mejor, si es en “ciclos propedéuticos”, dentro del “servicio” (público). Este es el calibre de una buena inversión: puede calificar su fuerza de trabajo quien esté en capacidad de comprarla. El ejercicio de esa compraventa, supone un oferente que la produce y entrega; por lo tanto el proceso debe arrojarle, a éste último,  ganancias nacidas de la acumulación, vale decir del despliegue de prácticas que extraen plusvalía y acumulan rentas fundamentalmente a través del Estado, pero también, y para que el negocio funcione mejor, ofreciendo una probable “tasa de retorno” a quien hace la inversión, al comprador del nuevo “bien”. 
Los mecanismos de apropiación de renta (absoluta) en estos espacios de las instituciones del Estado, nacen en la “redistribución” asignada a “particulares” de los dineros que el Estado ha capturado sobre la base de la tributación ordinaria o extraordinaria. 
Los Contribuyentes de este nuevo esquema tributario no son ya los grandes contribuyentes del Estado de Bienestar, sino los contribuyentes “micro” cotidianos, los trabajadores, en los esquemas impuestos por las políticas públicas del neoliberalismo, vía IVA y otros impuestos conocidos como “regresivos”. Es el esquema ahora más pragmático del RUT, la retención en la fuente, y una serie de mecanismos que no son nuevos y que en Colombia existen desde la colonia
, por ejemplo: 
· Alcabala: un gravamen sobre el valor de cualquier transacción de bienes muebles e inmuebles
· Almojarifazgo: impuesto que se cobra en las adunas por entrada y salida de mercancías

· Armada de Barlovento: gravaba productos de consumo masivo para financiar la guerra

· Sisa: porcentaje que el vendedor retenía a favor de la corona (en transacciones menores)

· Gracias al sacar: suma que recibía la corona al conceder ciertos privilegios

· Donativo gracioso: impuesto directo para financiar gastos de la guerra
Estos viejos esquemas son retomados, aceitados, reordenados como políticas públicas recientes, pero están enclavados en el proceso de nuestra formación social. 

Es así como el Estado se ha dedicado, últimamente, a modificar los esquemas del Régimen Político, del Sistema de Estado y de los Sistemas de Gobierno, para que permitan hacer esto que aquí se describe. Mientras tanto, hay unos esquemas ideológicos que avanzan: es legitimo pagar para educarse, “al que no paga no le duele”, se es irresponsable con lo que nada nos cuesta, porque  “lo que nada nos cuesta lo volvemos fiesta”; por eso es necesario pagar “para que nos duela”. Ya no hay derecho a la educación y a la salud sino derecho a comprarlas al mejor “oferente”. 

Esos son los mecanismos. Las “políticas públicas” en educación —para resumir— enormes y permanentes contratendencias que se implementan y se manejan conscientemente, implicando y exigiendo modificaciones del Sistema de Estado y del Régimen Político y de los Sistemas de Gobierno mismo.
5. La explicación de Marx
En el planteamiento de Marx, la crisis es causada por la ley (tendencial) de la baja de la tasa de ganancia. Es “tendencial” porque a ella se oponen contratendencias que, de suyo, son generadas por maniobras posibles, tendidas desde la voluntad y el conocimiento de las leyes que rigen la economía.

Los empresarios y los Estados, para empujar las contratendencias con las cuales intentan resolver la crisis, despliegan acciones que tienden a:  

· Aumentar el grado de explotación del trabajo, 
· Reducir el salario por debajo de su valor, 

· Abaratar los elementos que forman el capital constante, 

· Generar superpoblación relativa, 

· Incrementar el comercio exterior,

· Aumentar el capital accionario.

Es necesario, en este debate, entender cómo se aplican estas “acciones que tienden a” en el “renglón” de la educación, y cómo ellas, en cuanto a contratendencias que son, se despliegan como apuestas subjetivas en programas que aparecen (sólo) como “políticas públicas”, en el intento de resolver las contradicciones objetivas que dan origen a la crisis. 

La crisis del capitalismo, confirma Marx desde su síntesis de la economía política, es causada por la caída de la tasa de ganancia, generada a su vez por el crecimiento de la composición orgánica del capital (los capitalistas, sumidos en la competencia, carcomidos por las necesidades de la acumulación, terminan por incrementar el capital constante en relación con el capital variable). De tal modo, vastos sectores de la fuerza de trabajo, que es la única fuente de valor, son expulsados del proceso productivo (fenómeno que se percibe como desempleo). Esto genera la crisis en todo el sistema económico (y social), no importa cuál sea la forma como esa crisis se manifieste y aparezca en la escena: “crisis financiera”, “crisis energética”, “crisis inmobiliaria”, “generalización de pirámides” (que juegan el mismo juego de las bolsas, el juego de Wall Street).
Es claro entonces que la tasa de ganancia cae —simplemente— porque hay una tendencia objetiva, material, que se genera en y con el desarrollo de las fuerzas productivas capitalistas, la cual se concreta en el incremento del capital constante, cuando —en la composición orgánica del capital— las relaciones del capital variable se distorsionan a favor del capital invertido en maquinaria, vale decir en medios de producción… Como la ganancia sólo puede ser generada por el valor producido por el trabajo, se intenta revertir con medidas que pretenden reorganizar su “modus operandi”. 
 Así, la actual crisis es el resultado del desarrollo de las leyes fundamentales del capitalismo que se han exacerbado como resultado de la aplicación de las “políticas públicas” (contra-tendencias) aplicadas a cada uno de los episodios anteriores, de tal manera que sus efectos se fueron entrelazando, acumulando y potenciando. 

La obra de Marx muestra el proceso donde el predominio del capital da origen a “patrones” característicos del modo de producción capitalista, determinados por leyes objetivas que los marcan: 

· “El capitalismo es una forma de organización social que enfrenta a cada elemento contra algún otro, en un proceso generalizado de conflicto, lucha y contradicción. Capitalista contra trabajador en el proceso de trabajo, trabajador contra trabajador en la competencia por puestos de trabajo, capitalista contra capitalista en la batalla por la posición del mercado y las ventas, y nación contra nación en el mercado mundial”. 
· “En la lucha de clases, estos conflictos emergen en combate agudo y abierto en las batallas: de huelguistas contra esquiroles, de capitalistas contra sus rivales o, de un conjunto de naciones capitalistas contra otras” 
· Contra la creencia según la cual el “sistema económico moderno” (el capitalismo) es un proceso que se desarrolla linealmente y sin “traumas”, su proceso real está sometido a fluctuaciones bruscas y dolorosas, a retrocesos y movimientos contrarios que marcan y entraban su camino de la expansión a la contracción. 
· Las crudas manifestaciones de estos fenómenos llevan a la aceptación más o menos universal de la hipótesis que supone la existencia de “ciclos cortos” (en un período aproximado de diez años en el cual se producen cortas fases de expansión y contracción de la economía capitalista). 
Más allá de los optimismos radicales de todo liberalismo, hoy muchos aceptan que estos “ciclos cortos” se enmarcan en los “ciclos largos” (Kondratief), descritos por economistas e historiadores, como compuestos por cuatro fases que se articulan como un “ciclo patrón”: depresión → recuperación → auge → recesión → depresión → etc.
Analizados los ciclos cortos o “medios” (ciclos u ondas Kitchin o Juglar) encontramos que a mediados de los años sesenta del siglo pasado la tasa de ganancia obtuvo su más alto nivel y que desde entonces estamos en la misma “onda larga”, de tal modo que el capitalismo no se ha logrado recuperar: las tasas de ganancia no han vuelto al nivel de las que se alcanzaron antes del año 72. 

El otro dato notorio es que estas sucesivas crisis de aproximadamente 10 años, son cada vez más agudas, pero también cada vez más cercanas en el tiempo la una de la otra, hasta llegar a la crisis de los años 2008 y 2009, donde se volvieron a prender las alarmas y a reconocer que la crisis no sólo era posible, sino que estaba vigente y “actuante”. 
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GRAFICO 2. Caídas de la tasa de ganancia. Fuente: Duménil y Lévy

Como puede verse en el gráfico, las tasas de ganancia cayeron desde finales de los `60 hasta comienzos de los `80. Se recuperaron parcialmente luego de fines de los `80, pero con interrupciones al final de los `80 y al final de los `90. 
Pero la caída desde mediados de los `70 hasta comienzos de los `80 no fue producto de salarios en aumento, dado que éste es el período en que los salarios reales en EE.UU.
 comenzaron a caer, lo que sólo se revirtió parcialmente a finales de los `90. Las tasas de ganancia se recuperaron aproximadamente desde 1982 en adelante, pero solo alcanzaron el nivel medio de la caída ocurrida previamente. 

Según Wolff, la tasa de ganancia cayó 5,4 % desde 1966 a 79 y luego “rebotó” 3.6 % desde 1979 a 97; Fred Moseley calcula que “se recuperó…sólo alrededor del 40 % de la caída previa”; Duménil y Lévy estiman que “la tasa de ganancia en 1997” era “todavía sólo la mitad de su valor en 1948, y entre 60 y 75 por ciento de su valor promedio para la década 1956-65” Michl, 1988. 

Como quiera que sea, en los puntos aquí señalados están las claves de las políticas públicas (actuales). 
6. Se reorganiza el Sistema de Estado
A partir de la crisis que eclosiona iniciando el decenio de los años setenta del siglo pasado, se inicia y despliega, poco a poco, por iniciativa de los intelectuales agrupados en Mont Pèlerin, el desmonte del Estado de Bienestar. Se trató de un plan cómodamente denominado “aperturista”. El diseño de esta opción está fundamentado en medidas que son todas, punto por punto, aplicaciones de las contratendencias señaladas por Marx: 
· Desmontar los subsidios que el viejo Estado de Bienestar hacía a la prestación de los “servicios públicos”, bajo la consideración según la cual estos “servicios públicos” aportan a quienes los usan una mercancía (tangible o no) que debe y puede ser tratada como toda mercancía, es decir, como un eslabón de la acumulación que, en su producción, debe generar ganancias; 

· Organizar un nuevo sistema de tributación que elimine la “doble tributación” a los grandes empresarios, implementando (en su lugar( las tasas y las tarifas
 y los impuestos regresivos tipo IVA e IVAL; 

· Desmontar la cadena tayloriana como principal elemento organizador de la división del trabajo en las empresas, reemplazándola por las estructuras neofordistas basadas en la descentralización de todos o (al menos( los fundamentales procesos productivos; 

· Implantar las micro (y fami) empresas como fuentes básicas de la extracción de plusvalía absoluta, que incrementan la cuota de ganancia, a cuenta del trabajo domiciliario retrotraído desde el periodo de la acumulación originaria del capital. Este fenómeno se articula (ahora( a una enorme centralización del capital en empresas altamente robotizadas, manejadas con muy poca mano de obra calificada. A esto apuntan las propuestas de la calidad total y de los Círculos de Calidad; 

· Aumentar la rotación del capital, implementando la estrategia del “justo a tiempo” y la producción de productos desechables, o de productos en cuya “calidad” está calculado el tiempo de vida útil; 

· Abaratar los costos de las materias primas, y ampliar el mercado mundial; 

· Disminuir el costo de la fuerza de trabajo, para lo cual tiene que liquidar todas las conquistas laborales de los últimos decenios, intensificar la jornada de trabajo, y hacer cada vez más inestable el trabajo. Para ello deben proponer un nuevo contrato de trabajo y el salario integral, amén de estimular la rotación de fuerza de trabajo “no calificada” vinculada por pequeños períodos de tiempo, en contratos de días, pocos meses o “por obra”; 

· Estimular la “productividad” de cada trabajador, y del conjunto de los trabajadores, con el trabajo a destajo, en el cual se calcula el salario con base en el aumento de las ganancias de la empresa.

Al hacer estos ajustes, la normatividad democrático-burguesa se pone al servicio de la acumulación capitalista. Para el caso concreto de Colombia, es posible ver el rastro que va dejando un proceso en el cual los cazadores de rentas extraordinarias (bien sea de entidades “sin ánimo de lucro” como a las que sí lo declaran), capturan el Estado colombiano. Ello ha ocurrido para administrar servicios tales como la salud y la educación públicas, declarados como tales servicios públicos por la Constitución de 1991.

El engranaje de Planeación Nacional, el MEN y las Secretarías de Educación de las entidades territoriales, ha facilitado que los rentistas compitan en el mercado a través de un sinnúmero de normas que van desde la Constitución Nacional y documentos CONPES hasta las leyes orgánicas, generales, sus decretos y resoluciones reglamentarias. Con una deriva esencial ya en su dinámica: la privatización no consiste sólo en entregar a particulares las escuelas y colegios públicos, sino hacer que lo estatal funcione como lo hace lo “particular”.
La “apertura económica”, no pudo materializarse sin, al mismo tiempo, como instrumento y efecto suyo, generar una adecuación, una reorganización de las estructuras mismas del Sistema de Estado, que fueron presentadas como “novedades”. 

Para ello hubo que reformar: la Constitución Nacional, el código penal, el código fiscal, los códigos de policía, los códigos que reglamentan cada una de las profesiones, el código que reglamenta la salud, el código de comercio, el código civil, los códigos que reglamentan el orden público, los códigos que reglamentan la educación... vale decir, todos los códigos que organizan y dan funcionamiento eficaz al Estado, articulado por un Sistema de Estado concreto puestos al servicio de la clase que asienta y controla su hegemonía. 

La Constitución de 1991, sentó las bases que vinieron a ser desarrolladas en la Ley General de la Educación y en la legislación posterior, incluido el acto legislativo 01 de 2001, la ley 715 (su derivado) y sus decretos reglamentarios que, de conjunto, establecieron —ante todo— que la educación es un “servicio público”
 que pueden “prestar” los particulares. La Ley General de la Educación definió los parámetros para adecuar a las necesidades del plan de las “agencias internacionales del crédito”  (y ejecutado por la gran burguesía colombiana) los procesos educativos y la práctica pedagógica en este país. Y el camino esencial, tal como lo habían definido y promovido Hayek y sus discípulos, era el de intensificar todo hasta concluir el proceso de privatización de la educación estatal. Hacer que, en las actuales condiciones, no sea mercancía solamente la fuerza de trabajo, sino la calificación de la fuerza de trabajo, y que el cliente que compre esta mercancía no sea el empresario que la utilizará, sino el obrero que intentará venderla en el mercado.
7. Los caminos de la privatización

La privatización de la educación financiada por el Estado es un hecho. Más temprano que tarde los padres de familia tendrán que pagar —en todos los colegios y todas las escuelas— además de matrícula, las pensiones. 

La sisbenización de la educación apunta a eso: el Estado ha venido recogiendo los datos para cobrarle lo equivalente a copagos y cuotas moderadoras a los “usuarios” del sistema educativo. Sobre la capacidad de pago de estos “usuarios”, informará el sistema. Según el “estrato”, el Ministerio de Hacienda y el DANE, indicarán cuál es la “capacidad de pago” que tiene; y el CONPES indicará cómo y en qué términos debe hacerlo... 

Este peligro inminente amenaza no sólo la “calidad de la educación”, sino la existencia misma de la educación financiada por el Estado. 

Investigaciones que hemos hecho en el CEID, en conexión con el Grupo de Investigación de Gestión y Políticas Públicas de la Universidad del Valle
, demuestran que la privatización de la educación avanza por varios caminos: 

· Cuando se dejan de construir y de crear colegios oficiales, o se construyen a un ritmo por debajo del crecimiento de la población; 

· Cuando se incrementa la creación de colegios particulares; 

· Cuando se le entregan a particulares los nuevos edificios en “concesión”; 

· Cuando se desplaza de los colegios oficiales a los que no pueden pagar el servicio y se recibe, en su reemplazo, a los estudiantes de clase media que llegaron al límite y no pueden seguir pagando los colegios privados, en el nivel que allí se exige; 

· Cuando se pauperizan las condiciones de vida de los maestros; 

· Cuando se le quita dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones; 

· Cuando, según el decreto 2355 de 2009, se declaran insuficientes a las escuelas y a los colegios públicos.

De otra parte, hemos dicho, cómo, en el mismo propósito, el Estado ha implementado, como eje de un currículo único, su más preciado fundamento pedagógico: el postulado de las “competencias” que, desde un refrito conductista, termina educando, no ya “para el trabajo”, sino para el rebusque, para la incertidumbre laboral, o para lo que es su máscara y función: el “desempeño”.

Estos nuevos sujetos generados por la escuela, fundados en los esquemas mentales que exige un sujeto “neoclásico” que “sabe hacer en contexto”, por orden de los organismos internacionales del crédito, deben “hacer” y dejar los “contextos” de explotación, opresión y miseria, tal como están; parapetados en el individualismo metodológico internalizado como mecanismo que “dispara” la acción de los sujetos individuales. 

8. Los engranajes de la ley positiva
Pero ¿cuáles son los soportes legales de este proceso, propiciados por el régimen, en la escala que va de la Constitución, a la Ley, de ésta a los decretos… y de los decretos a las resoluciones y a las directivas?

Veámoslo:

El ya muy estudiado artículo 67 de la Constitución de 1991, proclama la educación como “un derecho de la persona y un servicio público”, estableciendo que “el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación que será obligatoria entre los cinco y los quince años y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. En el inciso cuarto reza que la educación “será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”.

El concepto de “persona” va quedando claro en el inciso cuarto del artículo 69: “El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior”. En el inciso segundo de su artículo 334, establece que el Estado intervendrá de manera especial “para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”. Se trata de asumir constitucionalmente el concepto burgués esencial en esta materia: “persona” es quien puede comprar y vender. 

En el conjunto de esta legislación el “pleno empleo”, es empleo de “recursos humanos”; de tal modo los “recursos humanos” (fuerza de trabajo) se convierten en “personas” en el mercado. 

Así, se deja en claro qué sentido tiene la educación como derecho “de la persona”, y por qué se liga a su esencia de “servicio público”. Las personas tienen derecho a la educación… cuando la compran. Así, a las personas cuando son aptas para la educación superior (más plenamente privatizada) “el Estado les facilitará los mecanismos financieros que hagan posible su acceso” a este sistema, porque sin facilitar esos “mecanismos financieros” a algunos sujetos no les alcanza su condición de “personas” para acceder a la educación superior; que, entonces, se hace imposible. 

Lo cierto es que la educación ya no es “gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”. En las articulaciones de la normatividad derivada de la constitución, los sucesivos gobiernos y los parlamentos de recambio, han establecido que en Colombia la educación debe ser pagada por cada cliente, sin perjuicio de que, quienes demuestren (exhaustivamente) que no puedan sufragarlos, pueden (eventualmente) ser subsidiados, o se les permita que paguen en especie, con trabajos forzados…(en las instituciones se fuerza, a quienes no tienen dinero, a que paguen con servicios prestados el monto de la deuda, o a que la financien a “bajos intereses”)… La supuesta excepción se ha hecho norma, y la norma excepción. 

Que “la Educación Pública debe ser gratuita y obligatoria…”, muy precisamente, es lo diluido, refundido, trastocado en la legislación colombiana… Las argucias son muchas, y son demasiados los impudores que la legislación encubre. Sólo unos ejemplos: 

· Que la familia sea responsable de la educación (de sus miembros, se entiende) se toma de este modo: la familia, que es el responsable, debe pagarla. La responsabilidad del Estado se reduce al control político del currículo, y la de la sociedad a sus articulaciones… en el juego del mercado, y en la sobre determinación cultural…

· La ley 115 dice en el artículo 101, que el Estado establece un “premio” al rendimiento estudiantil. Más allá del debate pedagógico sobre el uso de premios y castigos en los procesos educativos, veamos otras implicaciones. Dice literalmente. “Los estudiantes de las instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matriculas y pensiones correspondientes al siguiente grado”. Si nos atenemos a la literalidad del texto, allí queda establecido que, en las Instituciones Educativas Estatales (en sus escuelas y colegios), en Colombia, salvo dos estudiantes por cada grado, los demás deben pagar… matrícula… y pensiones… En otras palabras, una ley pretende “ajustar” la norma constitucional cerrando el proceso, haciendo obligatorio el pago, con meras excepciones…

Para que no quede la menor duda el artículo tercero del decreto 1860 de 1994, regula el asunto de la responsabilidad de la familia…


Leamos: 

“En desarrollo del mandato constitucional que impone a los padres de los menores el deber de sostenerlos y educarlos, y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 7º de la ley 115 de1994, la omisión o desatención al respecto se sancionará según lo dispuesto por la ley. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.” 

“Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor para ser sujeto de educación”.
En el primer inciso, pareciera que realmente el Estado va a obligar a la familia a proporcionarles la educación a los niños. Esto, que ya es un exabrupto, si consideramos que la responsabilidad esencial en esta materia debe ser del propio Estado y de sus recursos, ya que los ciudadanos pagan sus impuestos justamente para que el Estado pueda asumir esa responsabilidad, se transforma radicalmente. Nos hacen creer que los Jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar van a punir, a castigar, a los padres irresponsables… pero el último inciso “corrige” el entuerto estableciendo que si hay insuficiencia de cupos en la localidad (y ofrecer los cupos es responsabilidad del Estado), entonces… nadie tiene ya la obligación de darle a los niños la educación. Un decreto exculpa a la familia y al Estado de toda responsabilidad al respecto… Nadie en el país es responsable de la educación, ni de “abrir los cupos en la escuela…”, salvo los negociantes que los ofrecerán generosamente a quien pueda comprarlos…

Lo demás es lo ya suficientemente conocido de lo derivado de la ley 715, del acto legislativo 01 y de los decretos reglamentarios que vienen a darle otra vuelta de tuerca a las mismas políticas… 

· El artículo 355 establece que “ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas jurídicas o naturales de derecho privado”. 

Lo que parecía lógica defensa del patrimonio nacional, se aclara con esta maniobra: “El gobierno en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá con recursos de los respectivas presupuestos celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público, acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la materia”. 

Y lo ha hecho con el decreto 2355 que permite entregarles a los rentistas los colegios declarados “insuficientes”.
Para avanzar en el proceso de privatización, el Estado requiere e impone como matriz de sus políticas públicas en la educación, sindicatos débiles. Necesita, sobre todo, una fuerza de trabajo magisterial flexibilizada. Este decreto establece que en los “planteles” entregados a particulares ningún maestro podrá tener un vínculo laboral con la entidad territorial (su Secretaría de Educación) que pagará, con dineros del Sistema General de Participaciones, jugosos negocios concretados al amparo del rentismo estatal. De hecho, al desarrollar los procesos de plantelización, los maestros regidos por el 1278, serán “indemnizados” y botados de sus puestos (tal como lo permite ARTÍCULO 63 del decreto 1278, en su literal “g”, que establece el “Retiro del servicio” o la “cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes” por “supresión del cargo con derecho a indemnización”); mientras que, los del 2277, serán trasladados con desmejoramiento de sus condiciones de vida, dado que el decreto 3222 de 2003, y el 520 de 2010, permiten hacerlo por “necesidades del servicio”, mientras se aburren (y renuncian o se jubilan) y se “extingue” su régimen especial, tal como lo explica el pronunciamiento último del Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil, según el cual “el que cobija a estos maestros es un régimen de “marchitamiento lento”.
 

Por eso resulta esencial, en esto, asumir la dimensión exacta que la plantelización tiene: es la fase de privatización que ahora marca el énfasis, en relación con la educación básica y media, de las políticas públicas que el Estado impone al conjunto de la educación. Esta fase complementa los procesos de “ampliación de cobertura” y la entrega de los nuevos “mega-colegios” a particulares. La fase anterior del proceso de privatización de la educación básica y media se inició con la municipalización a ultranza, derivada del Acto Legislativo 01 de 2001 y su desarrollo en la ley 715 y sus decretos 

· 1850/02: sobre el calendario académico, jornada laboral y escolar (garantiza que se “atiendan” más estudiantes, vale decir “clientes” del “servicio” con menos maestros). 

· 3020/02: sobre la organización de la planta de personal docente y administrativo (legalizó el hacinamiento)

· 1278/02: que impone a los nuevos maestros (“respetándole” a los maestros regidos por el decreto 2277, lo que queda del régimen especial, mientras éste se “marchita”) un nuevo sistema de contratación y escalafón docente que desprofesionalizó y “flexibilizó” la fuerza de trabajo de los maestros, dividiendolos, de paso, en tres universos: a), Los del régimen especial que se marchitará lentamente (regidos por el decreto 2277); b), Los desposeídos de las conquistas históricas del magisterio (1278) y c), Los de “ampliación de cobertura” (los mejor librados de éstos, se sujetan al Código Sustantivo del Trabajo, con ocho horas de trabajo diarias, incluidos los sábados; d), los demás, sometidos a contratos de “prestación de servicios”, o bajo la agenda de “cooperativas de trabajo” y otras modalidades como las de “salario integral”, por “proyectos” y demás formas neoliberales de explotación impuestas en los últimos decenios al conjunto de los trabajadores).

· 520/10: sobre traslados (“Flexibilización” del “recurso docente” que permite “aburrir” a los docentes del 2277)

· 2700/04: sobre la certificación de municipios (que reglamenta la primera oleada y esquema de privatización)

· 0230/02, que hizo ajustes curriculares (impuso definitivamente un currículo único ya avizorado en la legislación anterior, basado en el individualismo metodológico y en el “emprenderismo”; forzó a la “evaluación externa” como referente del “control de la calidad” y, tras el criterio de ahorrarle dinero al Estado central, impuso el “5%” de repitencia como fundamento que terminó legitimando sobre toda una generación el que hemos llamado “derecho a la ignorancia”).

La fase siguiente es la de los “bonos” y seguirá a la plantelización (aherrojada con los mecanismos de acreditación y “certificación” establecidos en el MECI y las normas ISO-9000), y será la apuesta de entregar “vouchers” a los padres de familia, a manera de subsidios, que éstos podrán entregar a “Instituciones escolares” ya sean éstas oficiales o privadas
. Esta fase culminará en la de pauperización del subsidio, donde una vez establecido el “entable” definido en este sendero, disminuirán paulatinamente el monto de los subsidios (el valor de los “bonos”) a que tendrán derecho las poblaciones (sisbenizadas), o cada vez menos familias podrán acceder al “beneficio”… porque “no estarán figurando entre los más pobres de los pobres”.

Es ésta la avenida por donde transita la intermediación como mecanismo rentista que ha hecho de la educación el negocio perfecto (como lo ha sido el negocio de la salud): los intermediarios trabajan con recursos de la nación, y ésta les paga por cada niño “atendido”, por cada cliente, en un proceso que avanza hacia la absoluta privatización y, entre tanto, convierte al Estado no sólo en el garante de este orden, sino en una máquina que permite y acelera la acumulación en manos de honrados mercaderes o de oscuras fuerzas que con ello financian también al Estado paralelo …
9. La contradicción entre el proceso de trabajo el proceso de valorización
Esto no puede comprenderse si no se parte de asumir que la crisis no es una mera “oscilación pendular” de la economía capitalista que opera para corregir sus “disfunciones” en desarrollo de maniobras que la perpetuarían, dejando a la historia sin historia. 

El capitalismo, en la perspectiva del marxismo, no es un sistema edificado sobre un “reparto injusto” de las riquezas. Al capitalismo lo explica el hecho objetivo según el cual sólo puede existir, como tal capitalismo, basado en la explotación de la fuerza de trabajo; vale decir, en la extracción de plusvalía. Por eso, la contradicción principal que determina todas sus dinámicas y todos sus mecanismos, es la que se presenta entre el proceso de trabajo y el proceso de valorización. Hay, desde luego, una contradicción entre la producción y el mercado, entre la producción y la distribución, entre la producción y la realización, entre la producción y la circulación. Pero todas ellas son contradicciones secundarias y subordinadas a esa contradicción principal. 

“La verdadera ciencia de la economía política comienza allí donde el estudio teórico se desplaza del proceso de circulación al proceso de producción”
, escribía Carlos Marx, y agregaba: si “la producción de plusvalía es la finalidad propulsora de la producción capitalista, el nivel de la riqueza no se gradúa por la magnitud absoluta de lo producido, sino por la magnitud relativa del producto excedente”
; de tal manera “el motivo propulsor y la finalidad determinante del proceso de producción capitalista son, ante todo, obtener la mayor valorización posible del capital, es decir, hacer que rinda la mayor plusvalía posible y que, por tanto, el capitalista pueda explotar con la mayor intensidad la fuerza de trabajo”
. Es claro entonces que “la producción capitalista no es ya producción de mercancías, sino que es, sustancialmente, producción de plusvalía” y por tanto, el “concepto del trabajo productivo no entraña simplemente una relación entre la actividad y el efecto útil de ésta, entre el obrero y el producto de su trabajo, sino que lleva además implícita una relación específicamente social e históricamente dada, de producción” que convierte al obrero “en instrumento directo de valorización del capital”
. Por eso “en el régimen capitalista de producción, el proceso de trabajo no es más que un medio para el proceso de valorización; del mismo modo, la reproducción es simplemente un medio para reproducir como capital, es decir, como valor que se valoriza (…)”
. De tal modo es este proceso que el “verdadero capitalista”, decía Marx, “obliga implacablemente a la humanidad a producir por producir y, por tanto, a desarrollar las fuerzas sociales productivas y a crear las condiciones materiales de producción, que son la única base real para una forma superior de sociedad cuyo principio fundamental es el desarrollo pleno y libre de todos los individuos”
. 

En esta perspectiva, Marx demuele otro punto de vista que sobre la crisis se ha levantado una y otra vez proclamando el “subconsumo” como su fundamento. Todas las teorías que explican la crisis por la presencia del “subconsumo” —decía— finalmente se asientan en, y derivan hacia, una defensa del capitalismo, de su permanencica. El pensador de Tréveris, mostraba cómo el subconsumismo (como concepción ideológica y teórica), tergiversa, a favor del capitalismo el proceso en el cual “al desarrollarse la producción capitalista, la escala de la producción es determinada en grado cada vez menor por la demanda directa de productos y en grado cada vez mayor por el volumen del capital del que el capitalista individual dispone, por el impulso de valorización de su capital y por la necesidad de la continuidad y la extensión de su proceso de producción”. 

Puede llegar a ser moneda común la tesis según la cual, cuando en cada rama especial de producción, crece necesariamente la masa de productos que aparecen en el mercado bajo forma de mercancías o buscan comprador y aumenta “la masa de capital plasmada durante más o menos tiempo bajo la forma de capital mercancías [aumentando] por tanto, las mercancías almacenadas”
. Pero como lo acabamos de ver, siempre ocurre que “el proceso capitalista de producción consiste esencialmente en la producción de plusvalía, representada por el producto sobrante o por la parte alícuota de las mercancías producidas en que se materializa el trabajo no retribuido”. Por eso la recomendación de Marx es perentoria: “No debe olvidarse jamás que la producción de esta plusvalía —y la reversión de una parte de ella a capital, o sea la acumulación, constituye una parte integrante de esta producción de la plusvalía— es el fin directo y el motivo determinante de la producción capitalista”. 

¿Qué hay en juego a la hora de asumir o dejar de lado como fundamento de la crisis la contradicción entre el proceso de trabajo el proceso de valorización? El capitalismo no funciona “para” satisfacer las necesidades de quienes habitan una formación social, un país o una nación que exista bajo sus determinaciones materiales y económicas. No lo fundamenta la producción de valores de uso; no importa para nada el trabajo concreto que en ello se consume. Al capitalismo le es esencial la acumulación, y por tanto lo que fundamenta su dinámica es el valor (no el “valor de cambio”), y por tanto se aferra a la explotación del trabajo que se concreta al consumir la fuerza de trabajo, como trabajo abstracto. Por eso la contradicción entre la producción y el consumo no conduce al “subconsumo”, sino a la acumulación. 

Las precariedades que en el seno de la sociedad capitalista afloran, no son “naturales”, del tipo de precariedades que representan la niñez o la vejez determinadas por carencias y limitaciones esenciales definidas, por ejemplo, por la edad. Por el contrario, son el resultado de la lógica de lo económico-social. Allí, la economía deja de ser un instrumento que genera satisfacción de las necesidades existentes en la sociedad (y, por tanto, en la cultura), convirtiendo a la sociedad toda (y sus relaciones) en un instrumento de la acumulación. El trabajo humano es forzado a ser la fuente de valor y de plusvalor, y se le niega cualquier existencia que no sea la que se pueda expresar como trabajo asalarido; por eso la vida, incluido el mínimo vital, tiene que asumirse como destinado, esencialmente, a su existencia como trabajo asalariado, como trabajo que genera valor y se da a la acumulación. De contera, otros fenómenos, por ejemplo los hechos ecológicos, aparecen o son presentados sólo como agresiones irresponsables a la naturaleza, entabladas por individuos igualmente irresponsables, y no como el resultado de esa lógica que tiene como resorte a la acumulación. 

La ideología burguesa genera una ilusión: las principales relaciones entre las personas sólo se pueden producir a través del intercambio rentable. Por eso se “vive”, de tal manera que las personas no son sociables, porque lo único sociable es el dinero; de tal manera que “en el capital, no en las personas, parece radicar el principio de cooperación y de producción de riqueza”. Las personas, como dijo Marx, aparecen relacionadas entre sí como cosas, mientras las cosas se relacionan entre sí como personas. De allí el fetiche esencial: el orden social se funda por las relaciones entre las cosas, en el mercado (y a través de los precios). 

Pero, la premisa del “subconsumo” deriva en la idea que oculta el hecho según el cual el capitalismo es un modo de producción fundado sobre la anarquía de la producción, que aparece, entonces, como “auto-regulado”, o en todo caso “regulable” y “organizado”. 

De aquí surge la tesis que sostiene que el Estado burgués, siendo simplemente una “superestructura” (y, además, “neutro”), no hace parte del sistema económico, es “autónomo” o independiente de él, y por eso puede regular la economía y “meterla en cintura”. Este sería el fundamento de una transición del capitalismo hacia lo que ahora denominan “post capitalismo”, una especie de “superación del capitalismo” que se acuña bajo el nombre de “superación de la modernidad”, su equivalente “súper estructural” (la “posmodernidad”). Ésta es la idea que afirma que el capitalismo no va hacia su destrucción sino hacia su gradual superación, hacia una “mejor distribución” de los bienes terrenales, cuando poco a poco supere, en cada ciclo, cada crisis que “adviene”. 

En esta concepción hay unas “ideas fuerza” como ahora las denominan: que la vigencia de los monopolios cambia el carácter esencial del capitalismo, que Marx no pudo saber cómo funcionaba el capitalismo de los monopolios, porque éstos no existían en su tiempo, que las leyes que determinan el funcionamiento de la sociedad capitalista y su economía cambiaron radicalmente ante el nuevo fenómeno del monopolio… (Entre muchas otras). Pero como lo demostrara primero Lenin, y luego Mao, nada de esto es cierto: ni el Estado burgués (bajo ninguno de sus regímenes o Sistemas de Estado), ni los monopolios pueden cambiar las leyes que rigen el conjunto de la sociedad capitalista, ni pueden alterar siquiera las leyes que gobiernan la economía capitalista. Unos y otro hacen parte de su esencia, de su carácter; vale decir, de la naturaleza de esas leyes. Son su matriz y su sustento. 

La fase actual de la crisis ha mostrado que los monopolios no “controlan” la economía capitalista. El capitalismo en su fase imperialista, y en su actual ciclo de acumulación, no deja de ser capitalismo. Muy temprano el propio Marx lo señaló: “El monopolio produce la competencia, la competencia produce el monopolio. Los monopolistas se hacen la competencia, los competidores devienen monopolistas (...) La síntesis resulta tal que el monopolio no puede sostenerse más que pasando continuamente por la lucha de la competencia”
. El imperialismo, tal como lo sintetizó Lenin, es sólo una etapa superior (y última del capitalismo). Con el monopolio el capitalismo camina hacia la centralización del capital tanto como hacia la acumulación, exacerbando sus contradicciones; es decir, las mismas contradicciones que le han dado curso al capitalismo y a la sociedad burguesa. 

La deriva de todo subconsumismo también se concreta en la política, vale decir en la lucha de clases. Y, éste, es el justo lugar de las “políticas públicas”. Al trasladar las causas de la crisis de la producción al consumo, el liberalismo en todas sus variantes, intenta pasar de contrabando la idea de que el capitalismo es o puede ser eterno; que por tanto, el mejor intento es el de “regularlo”, “gestionarlo”, para hacerlo lo “menos perjudicial” posible. En esta lógica, en el mejor de los casos, el socialismo podría ser sólo un “imperativo moral”, una posibilidad centrada en la mera voluntad, y no una tendencia objetiva (necesaria y posible)
. 

Es necesario, pues, pensar las relaciones entre las condicione materiales de la crisis (las leyes objetivas que regulan la dinámica de la práctica social bajo el capitalismo) y las articulaciones que en ellas generan las contratendencias, que incluyen a las políticas públicas, comprendidas las concepciones ideológicas al interior de las cuales se generan; sin desoír las causas que le dan origen a unas y otras… ni al pulso que establecen sus apuestas.
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